
Núm. 71. Sábado 6 de Setiembre de 1834-

BOLETIN OFICIAL
BE Iñ ÍMOVIHCIA BE TâI.Ï.ÈB©Itï®.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Circular recordando d los pueblos el pago de sus 
contribuciones atrasadas.

Intendencia de la Provincia de Valladolid, zz: 
Por no haber concurrido la mayor parte de los 
pueblos de esta Provincia á pagar en la Tesore
ría de Rentas de la misma, como les está preve
nido con reiteración, las contribuciones Reales 
correspondientes al segundo trimestre del cor
riente año, ni tampoco las cantidades en que se 
hallan descubiertos por atrasos, me veo con el 
sentimiento de no haber podido cubrir como 
quisiera, y me está mandado con responsabili
dad, las consignaciones de Egército, Gracia y 
Justicia y demas Ministerios, que han ascendido 
en el mes próximo pasado de Agosto á la canti
dad de 68o^ reales vellón. En tan críticas cir
cunstancias, y á fin de evitar los perjuicios que 
son consiguientes al mejor servicio de S. M., 
prevengo á V. concurran inmediatamente' á 
entregar en la referida Tesorería todos los des
cubiertos en que se halle ese pueblo por sus 
contribuciones atrasadas y corrientes, para aten
der no solo á las obligaciones de dicho mes de 
Agosto que se hallan sin cubrir, sino tambien 
las del presente; en la inteligencia que de no 
verificarlo con la prontitud que exige el servicio, 
despacharé, aunque á pesar mió, nuevos apre
mios de egecucion, sin que pueda servirles de 
disculpa ó pretexto la enfermedad que se ha pa
decido en esta Capital, mediante á que en el dia 
debe tenerse por insignificante ó terminada; ade
mas de que estarán corrientes las comunicaciones 
de los pueblos en virtud de la Real orden de a4 
del referido mes de Agosto último circulada por 
»1 Boletín de la Provincia número 70. Espero, 

pues, que V. darán á este aviso el mas exac
to y debido cumplimiento, evitándome el dis
gusto de proceder egecutivamente con arreglo 
á Reales instrucciones, como asi se les previno 
tambien en otra circular fecha 2,7 de Junio de 
este año inserta en el Boletín núm. Sa.

Dios guarde á V. muchos años. Vallado- 
lid 3 de Setiembre de 1834’ —Pedro Domín
guez. zz:Señores Justicia y Ayuntamiento de.....

Gobierno civil de la Provincia de Vallado
lid. zz Entre las funestas desgracias que ha oca
sionado la epidemia del cólera-morbo asiático, 
merece suma atención por el germen que deja 
para poder reprOducirse, ó crear otra enferme
dad no menos temible, la multitud de huérfa
nos y de familias reducidas á un estado de mise
ria que amenaza su salud muy de cerca, y no 
menos la de los pueblos en que residen.

La Religión, la humanidad, el deber y pre
visión de las Autoridades no permiten desenten
derse ni perder un momento en acudir con ac
tividad y energía á tan grande y trascendental 
peligro.

El Gobierno civil de esta Provincia , de 
acuerdo con la Junta de Sanidad , ha conside
rado este punto como el de mas interés y el mas 
eficaz para preservar sus vecinos de nuevos pa
decimientos, y para salvar las vidas de los infe
lices abandonados á la providencia; pero su zelo 
y sus fatigas serían infructuosas sin la coopera
ción eficaz de todos los empleados y personas 
ilustradas que pueden y están obligadas á le
vantar el edificio de asilo para los realmente 
menesterosos, y para preservar la salud de todos.

Los huérfanos deben obtener la preferencia, 
y sin descanso se dedicará V. á saber los que 
hay en ese Partido, dirigiéndose inmediatamente
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^^4al Director de la Casa Hospicio del Obispado á 
cpie correspondan para qne los recojan y admi- 
ían , facilitándoles gratis los documentos que se 
pidan, y dando cuenta á este Gobierno civil de 
cualesquiera dificultad y obstáculo que se pre
sente y del número de los que sean en ef pre
ciso término de quince dias.

En el mismo, ó en el mas corto que sea da
ble , dispondrá V. que cada pueblo forme 
una lista nominal de los adultos que se bailen 
en el caso de no poder subsistir por su pobreza, 
y que se consideren comprometidos á pedir ii- 
mosna., expresando su edad, aptitud para el tra
bajo, ó si resisten prestarse anteponiendo la hol
gazanería , comprendiendo los de uno y otro 
sexo.

Manifestarán igualmente qué recursos ofre
ce cada población para su socorro; si hay fun
daciones, obras pías ó algún fondo piadoso que 
pueda destinarse á este objeto.

Si hay obras necesarias para el servicio del 
pueblo, como habilitación de fuentes, de cami
nos transversales &c., que puedan abrirse y de
ban costearse de caudales públicos para que ten
gan jornal en el próximo invierno.

Si en la cabeza de Partido podrá estableeer- 
se una casa de refugio para los absolutamente 
imposibilitados por su vejez ó constitución física, 
manejada por sugetos que no aspiren á otro fin 
que desahogar sus sentimientos filantrópicos y 
conseguir el aprecio del Gobierno y de sus con
vecinos.

Si entre los hacendados de los respectivos 
pueblos los habrá que quieran suscribirse á con
tribuir con lo mismo que hoy dan indiscreta
mente á las puertas, con lo que alejarán las mo
lestias que sufren.

Reunidos estos datos pondrá V. las adiccio
nes y observaciones que le dicten sus luces y 
zelo por el mejor servicio de S. M., y por el 
bien de los pueblos que administra, en el con
cepto de que no debe detener la escasez de me
dios, porque si no puede llegarse á la perfec
ción, tampoco debe omitirse el emprenderlo. 
Dios guarde á V. muchos años. Valladolid 4 
de Setiembre de t83¿|.. = José Taboada, zz:Señor 
Corregidor del Partido de.......

En Junta Provincial de Sanidad celebrada el 
Miércoles 3 del corriente se acordó; que los 
pueblos acometidos del cólera que necesitasen 
proveerse de nieve, pueden surtirse de ella en 
esta Ciudad y casa de Miguel Vincent, de oficio 
Botillér, morador en la calle de la Plazuela 
Vieja, núm. a5. De orden de la misma se co
munica á los pueblos de la Provincia para co
nocimiento é inteligencia de sus respectivas Jus
ticias. Valladolid 4 de Setiembre de 1834- - 
Mariano Romea, Secretario.

Gobierno civil de la Provincia de Vallado- 
lid.—Habiéndome dirigido los Comandantes de 
la Milicia Urbana de Infantería y Caballería de 
esta Ciudad una exposición para S. M., la cual 
tuve el honor de elevar á su soberano conoci
miento; y habiéndose dignado S. M. contestar 
dando gadas por los sentimientos que animan á 
estos Cuerpos, he creido deber hacer públicos 
estos documentos , y dirigir mi voz á tan benemé
rita clase.

Exposición.

Señora:; Vuestra Beal orden circular del 24 
del corriente, de la que el Gobernador civil de 
la Provincia ha dado conocimiento al público al 
obscurecer del día de ayer,’patentiza á los ojo» 
de toda la Nación los traidores conatos de tras
torno y subversion del orden de una facción des
organizadora, que alevosamente disfrazada con 
el hermoso velo de amor á vuestra augusta Hija, 
nuestra Reina, es tan enemiga suya y de la 
España como la fanática y brutal facción del ab
solutismo del Norte. La negra ingratitud de esos 
pocos pérfidos españoles bácia el Trono de 
Isabel, generoso y tranquilo restaurador de las 
libertades de la Patria; el horroroso aspecto de 
esas sangrientas convulsiones políticas en que 
quisieran sumiruos; la visible y asimilada con
currencia de sus planes de desorden y desmora
lización con los de ruina y desolación general 
que sugiere la tiranía del oscurantismo á sus se
cuaces sanguinarios., todo, Señora^ suscita en 
los buenos españoles sentimientos de indignación 
profunda contra esos enemigos declarados de la 
felicidad nacional, aviva su amor á la Patria, y 
acrecienta su valor para declararse á la faz del 
inundo enemigos eternos de las facciones y de 
los facciosos , cualquiera que sea la u>áscara con 
que se disfracen. Los individuos de todas clases 
que componemos el Batallón y Escuadrón de 
Milicia Urbana de esta Capital, nos apresuramos^ 
Señora, á desahogar en el amor de V. M. esto» 
sentimientos de honor y patriotismo que abriga
mos. Nuestra Reina Isabel 11, la Reina Go
bernadora, el Estatuto Real , la Representación 
nacional , y las mejoras legales que la eoncur- 
rencla de tan dichosos elementos traerá sin duda 
sobre España ; estos son los venerados objetos de 
nuestros votos, y nada mas. Como vecinos de 
esta Ciudad pacífica y leal, como Urbanos ar
mados en defensa del orden, como Españoles 
nobles que ansiamos en la libertad el reinado de 
la ley, y odiamos en el despotismo de las per
sonas y de los. partidos el capricho y la arbitra
riedad; en todos conceptos, Señora, nuestros in
tereses, nuestras bayonetas, toda nuestra exis
tencia es de la Pátria, á quien la consagramos 
ofreciéndola á V. M. y á las Cortes en sosten de 
sus sábias disposiciones, y en apoyo de la Au
toridad. Dígnese V. M. admitir esta decidida
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manifestación de nuestros principios y sentimien
tos; y si un puñado de miserables ingratos han 
líenádo de amargura el corazón de V. M., con
suélese V. M. en la convicción de que la España 
agradecida, la España propiamente dicha y re
presentada en las clases productoras que el rei
nado de V. M. protege con tanto acierto y de- 
cKion, toda, Señora, dirige, como nosotros, sus 
votos al cielo en favor de la inocencia de Isabel 
y de la vida dé Cristina. Valladolid ay de Ju
lio de 1834- —Señora, zz: A L. R. P. de V. M-zz: 
Siguen las Jirmus.

Real orden.
Ministerio de lo Interior. zz:S. M. la Reina 

Gobernadora se ba enterado con aprec io de los 
leales sentimientos que manifiesta la Milicia Ur
bana de esa Ciudad en exposición que V. S. me 
há dirigido -en ay de Julio próximo pasado, con 
motivo de las prisiones verificadas en esta capi
tal el día a3 del mismo, efecto de haberse des
cubierto una conspiración para trastornar el ac
tual gobierno; y S. M. espera del zelo y circuns
pección de dicha Milicia continúe dando pruebas 
de moderación y respeto á las leyes vigentes. De 
Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid la de Agosto de i834-— 
Moscoso.zz:Señor Gobernador civil de Valladolid.

Alocución.
Urbanos de infantería y caballería de esta 

Capital; Jamás he dudado de vuestros sentimien
tos de patriotismo, de lealtad al Trono de Isa
bel ii, de sumisión á las leyes, y de amor al 
orden público. Ésta seguridad, no obstante, re
posaba tan solo sobre el conocimiento que yo 
creía haber adquirido de vuestras virtudes, es
tudiando en vuestras fisonomías, y reuniendo 
datos parciales que algunas veces suelen produ
cir ideas equivocadas. Ahora estoy seguro de mi 
acierto, y donde quiera que me vea rodeado de 
vosotros, allí veré la victoria, la fidelidad, el 
apoyo del solio y del pueblo, todo aquello final
mente que constituye la prosperidad pública y 
la felicidad de la Nación. Asi lo creo firmemen
te despues de haber visto la exposición que pre
cede, y que me honro de haber elevado á S. M. 
con la identidad de mis sentimientos. La Milicia 
Urbanaj, esta institución de esencia civil, que 
presenta á un tiempo mismo garantías de segu
ridad y de confianza, acudiendo con las armas á 
defender el Estado de sus enemigos, y con el 
■fruto de sus afanes á fomentar la riqueza pública 
por todos los medios reconocidos para dar vida 
á la sociedad y mantener su equilibrio; esta ins
titución, digo, tan análoga al sistema de nuestro 
Gobierno, regenerado por la sabiduría de la 
amabilísima Reina Gobernadora, brilla tanto 
mas en Valladolid, é inspira tanta mayor con

fianza cuanto se vé que sus dignos Comandantes, 
Oficiales, Sargentos, Cabos y Urbanos tienen por 
divisa el pundonor, los verdaderos principios de 
amor al orden, adhesión perfecta á la legítima 
causa de nuestra inocente Reina, que es la de 
la Nación entera, veneración á las leyes, respe
to á las Autoridades encargadas de su egecucion, 
y por fin todas las virtudes que los hacen digno» 
del aprecio de sus conciudadanos. Con tales ele
mentos me haré siempre un honor de presentar
me ufano entre vosotros, llevando á todas par
tes la paz, la seguridad y la protección, á que 
son tan acreedores los pacíficos y honrados habi
tantes de esta Capital. Valladolid a de Setiembre 
de 1834. zzJosé Taboada.

Continúa el Reglamento para el régimen y gobierno del 
Estamento de Próceres.

Art. 82. Cuando S. M. no haya tenido á bien dar 
su sanción á aigun proyecto de ley, aprobado por los 
dos Estamentos, el Secretario del Despacho á quien 
corresponda pasará á cada uno de ellos una copia 
íntegra de dicho proyecto, y escrita al pie de él, de 
mano de S. M., la resolución siguiente; archivese en 
las Córtes.

Esta resolución irá igualmente refrendada por el 
Secretario del Despacho á quien corresponda el asun
to de que se trate.

Art. 83. Bien sea que S. M. se digne dar su san
ción, bien sea que no lo tenga por conveniente, se 
presentará en ambos Estamentos uno de lós Secreta
rios del Despacho, y leerá desde la tribuna la copia 
del proyecto de ley, con la resolución de S. M.

Concluida esta lectura, el Presidente del Esta
mento respectivo pronunciará la fórmula siguiente:

„El Estamento de. ha oido con la veneración 
que debe la augusta resolución de S. M.”

Dichas estas palabras, no se podrá suscitar nin
guna discusión acerca del mensage Real; y todo lo 
que se hiciere en contrario será nulo y de ningún 
valor ni efecto.

TITULO IX.

De los Secretarios del Despacho, cuando concurran al 
Estamento de Próceres del Reino.

Art. 84. Los Secretarios del Despacho podrán con
currir al Estamento de Próceres del Reino, siempre 
que lo crean conveniente al bien del Estado^

Art. 8$. Los Secretarios del Despacho, cuando 
concurran al Estamento de Próceres del Reino, se 
colocarán en los escaños que estarán reservados para 
los Ministros.

Art. 86. Los Secretarios del Despacho estarán 
autorizados para tomar parte en cuantas discusione* 
se presenten á la deliberación del Estamento de Pró
ceres; pidiendo la palabra al Presideñte, y debien
do ser oidos, á nombre del Gobierno, cuando lo 
reclamen.

Podrán hablar, lo mismo que los Próceres, ó en 
la tribuna, ó delante de su asiento-

Art. 87. Los Secretarios del Despacho no padrán 
tomar parte, directa ni indirecta, en cosa algaida 
concerniente á la votación.
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^9^
Exceptúase ei caso en que el Secretario del Des

pacho sea al mismo tiempo Prc)cer del Reino, pues 
entonces tendrá todos los derechos que como á tal le 
corresponden.

Art. 88. En ei caso especial previsto en el artí
culo anterior, deberá el Secretario del Despacho, 
cuando solo maniiieste su opinion particular, y no 
la del Gobierno, expresarlo asi desde ei principio- 
de su discurso.

Art. 89. Ningún Secretario del Despacho podrán 
aludir á la voluntad dei Rey, ni hacer intervenir 
su augusto nombre en las discusiones.

Art. 90. Ningún asunto se podrá discutír en el 
Estamento de Próceres sin haberse pasado aviso, con 
un dia de antelación cuando menos, al Secretario 
del Despacho respectivo.

Art. 91. Cuando uno de los Secretarios del Des
pacho manifieste que tiene que presentar algunos da
tos ó documentos para aclarar el punto que se dis
cute, podrá ei Presidente suspender la discusión has
ta Otra Sesión que al efecto se señaiej á no ser que 
reclamen en contra seis Próceres á lo menosj en cuyo 
caso se someterá á la decision del Estamento, si ha 
de aplazarse ó no la discusión.

Art. 92. Ademas de los Secretarios del Despacho 
podrán asistir á la discusión de los asuntos graves 
ó peculiares de un ramo de administración, los Co
misionados regios que S. M. designare con este fin.

Art. 93. Dichos Comisionados regios, serán nom
brados por S. M. en virtud de un decreto especial 
comunicado á las Córtes por el Secretario del Des
pacho respectivo^ y solo podrán tomar parte en las 
discusiones concernientes á la materia para que hayan 
sido expresamente autorizados.

Art. 94. Dichos Comisionados régios. se coloca
rán cerca de los Secretarios del Despacho, y nunca 
podrán hablar sino á nombre del Gobierno, ni to
rnar parte alguna en las votaciones.

TITVLO X,

Ds las rélationes entrs uno y otro EstaínentO.

Art. 9^. En el Estamento de Próceres del Reino 
no podrá hacerse nunca mención de los discursos pro
nunciados en el Estamento de Procuradores, ni re- 
ferirse lo que este haya votado, ni aludir á su vo
luntad presunta, cuando no la haya manifestado 
todavía.

Art. '96. El Estamento de Próceres no podrá in
vitar al de Procuradores á hacer una peti-cion al Rey, 
ni á dirigirle unidos ninguna especie de mensage, 
ni á aprobar ó desaprobar una resolución, cual
quiera que sea.

Todo lo que se hiciere ó determinare contra lo 
prevenido en este artículo, será nulo y de ningún 
valor ni efecto.

Art. 91. Asi los presupuestos de gastos, como los 
medios de cubrirlos, y todo lo concerniente á mate
rias de Hacienda y crédito público, se presentará 
primeramente al Estamento de Procuradores del 
Reino.

Art. 98. Los proyectos de ley y los demas asun
tos que en virtud de un decreto Real se sometan á 
la deliberación de las Córtes, podrán dirigirse in
distintamente á uno ú otro Estamento.

(5e continuará.)

Continúa la lista de los donativos voluntarios.

El Señor Marqués de Nevares.......................... 100.
Por tres multas impuestas á los contraventores 

de conducir los'cadáveres á hombros. ..... 132. 
D. Erancisco Gutiérrez, encargado de la di

rección de las Carreteras de Medina del 
Campo y Salamanca, por ahora. . ...... 60. 

Un sugeto que no quiere se sepa su nombre. . 20.
D. Santiago José García Mazo, Magistral de 

esta Santa Iglesia Catedral  200.
D. Antonio Olivares, Teniente Coronel.. . . , 2000. 
Un sugeto que no quiere se sepa su nombre. . 400. 
El P. Prior y Comunidad de San Pablo, por 

la segunda semana  200.
D. Francisco Gordaliza...................................... 40.
El Colegio de Filipinos, por la cuarta semana. 200,
D. Marcelino de Goycoechea.............................. 200.
D. Santiago Dulce. ............................................. 60,
D. José Guerrero.............. ............................  100,
El P. Prior y Comunidad de San Pablo, por 

la tercera semana.   .. . . . ,. 200-
D. Rafael de Mendigutía................ ..  100.
D. Fermín Ladrón de Cegama, por el pre

sente mes de Setiembre.     . 30.
La Comunidad de San Benito el Real............. 700.
El P. Prior y Comunidad de San Pablo., por

la cuarta semana....................................  200.
El Hospital general de la Resurrección. .... 1100.

ANUNCIOS.

En la Intendencia general del Egército se celebrarán 
las segundas subastas para contratar el suministro de pan 
y pienso á las tropas estantes y transeúntes en un año, 
que principiará en i.® de Octubre próximo y concluirá ett 
fin de Setiembre de i835, á saber: ;

Para la demarcación militar de Valencia el dia la del 
presente, mes de Setiembre á las doce de su mañana.

Para la de Aragón el dia la del mismo.
Para la de Granada el dia i3 de id.
Para la de Galicia el dia i5 de id.
Para la de Cataluña el día ib de id.
Para la de Mallorca el dia i 7 de id.
Para la de Andalucía, inclusa la plaza de Ceuta, el 

dia 18 de id. ’
Para la de Castilla la Nueva , que comprende las Pro

vincias de Cuenca,, Guadalajara, Madrid, Mancha, Sego
via y Toledo, el dia ig de id.

En la Secretaría de la misma Intendencia general se 
hallarán de. manifiesto las condiciones con arreglo á las qua 
•debe verificar se dicho servicio.

——Se halla vacante la plaza de Médico titular de la villa 
de Villalba del Alcor, Partido de Rioseco, cuya dotación 
consiste en 6000 rs. pagados del fondo de Propios con la 
mayár puntualidad todos los meses, y leña para su fogata: 
la población es de 240 vecinos; y se advierte que hay un 
Convento y un Priorato de Monjes Bernardos que suelen 
valerse de él, y varios pueblos limítrofes sin Médicos. La 
provision se verificará el dia 25 del presente mes de Setiem
bre, y los opositores dirigirán las solicitudes al Señor AL 
ealde, Presidente de dicha Villa, francas de porte.
—.Se halla vacante la plaza de Médico de la villa de Si» 
mancas, cuya dotación es la de 4.000 rs., pagados de Pro-» 
píos; se admiten pretensiones hasta el dia 20 del corriente 
mes de Setiembre, y se dirigirán francas de porte al Señor 
Procurador Síndico general, quien entei'ará fíe las coadi> 
clones á los pretendientesi.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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